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Que por la Consejería de Igualdad Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de 
Andalucía se han convocado líneas de subvenciones en materia de servicios 

sociales, entre las que se incluyen las subvenciones individuales para personas 
mayores, personas con discapacidad e institucionales, para el ejercicio 2026 

(BOJA núm. 99 C1, Orden de 20 de mayo de 2026 ). 
 

DESTINATARIOS 

• Personas con 65 años o más, inactivas laboralmente. 

• Personas con discapacidad (grado superior al 33 % reconocido por la Junta de 
Andalucía) 

• Tener vecindad administrativa en Andalucía. 

• No haber sido beneficiario de esta subvención en 2025. 

• Estar dentro de los límites económicos establecidos en la Orden (la suma de los 
ingresos percibidos en 2024 por las personas que conviven en el domicilio, dividida 
entre el número de miembros, no supere la cantidad de 10 500 €) 

• Hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

• Entidades Públicas o Privadas dedicadas a la atención recogida en la Orden de 

• la convocatoria. 
 
MODALIDADES INDIVIDUALES: 

• Adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis dentales para personas 
mayores y con discapacidad. 

• Adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo para personas con 
discapacidad así como adquisición, renovación para personas con discapacidad. 

• Desplazamiento personas con discapacidad a Centro Residencial o de Día. 

• Desplazamiento de niños de 0-6 años a Centros de Estimulación Temprana. 
 
SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Información y cita previa Servicios Sociales Comunitarios 955883978. 

• En Servicios Sociales del 27 de mayo a 15 de junio de 2026 (con cita previa) 

• Telemática (CONSEJERÍA) del 27 de junio a 17 de junio 2026. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
 

Constantina, a la fecha de la firma electrónica 

 
 
 
 
 

Fdo.: Rubén Rivera Sánchez 

AYUDAS PÚBLICAS INDIVIDUALES EN 

MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES 

 
DON RUBÉN RIVERA SÁNCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD  
 
 

HACE SABER:  

Excelentísimo Ayuntamiento de 

Constantina 

MAYO 

2026 
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